
Fundamentos 
teóricos y 
constitucionales
Diplomado en Libertad 
de Expresión



Importancia
estructural de la
libertad de
expresión en el
Estado
constitucional

La libertad de expresión no es un derecho más 
dentro del catálogo de derechos fundamentales. 

Desde una perspectiva constitucional 
contemporánea, se le concibe como un derecho 
estructural o derecho llave (structural right), en 
tanto condición de posibilidad para el ejercicio 
efectivo de otros derechos y para el 
funcionamiento del sistema democrático y del 
Estado constitucional de derecho.



Fundamentos y modelo de protección

Eje de análisis Estándar internacional México Clave interpretativa

Reconocimiento del derecho
Reconocido universalmente 
por la Organización de las 
Naciones Unidas

Reconocimiento en arts. 6° y 
7° constitucionales Marco normativo sólido

Modelo de protección
Máxima protección 
(especialmente sistema 
interamericano)

Adopta modelo garantista tras 
reforma 2011

Recepción fuerte, aplicación 
desigual

Censura previa Prohibida de manera absoluta Prohibida constitucionalmente Coincidencia formal

Responsabilidades ulteriores Permitidas bajo test estricto Reconocidas con tensiones en 
aplicación Riesgo de uso excesivo

Discurso político
Protección reforzada (criterio 
de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos)

Protección reforzada con 
límites electorales Tensión libertad vs equidad



Aplicación práctica y desafíos

Eje de análisis Estándar internacional México Clave interpretativa

Regulación electoral Modelos diversos según país Alta regulación en propaganda y 
medios Modelo restrictivo en campañas

Restricciones indirectas Prohibidas Riesgos en práctica (presión 
política/económica) Problema material

Protección a periodistas Estándar reforzado Riesgos estructurales significativos Déficit de protección real

Entorno digital Debate global avanzado Regulación incipiente Desfase normativo

Relación con democracia Derecho estructural Derecho clave pero tensionado Democracia vs control electoral



Libertad de 
expresión en 

el mundo

Región Enfoque Nivel de 
protección Riesgo

EE.UU. Máxima 
libertad Muy alto Desigualdad

Europa Equilibrio Medio-alto Regulación 
excesiva

América 
Latina

Protección 
reforzada Alto Aplicación 

desigual



Fundamentos 
de la libertad 
de expresión

La libertad de expresión se sostiene en tres 
grandes fundamentos:

Filosófico

•Autonomía individual

•Búsqueda de la verdad

Democrático

•Deliberación pública

•Opinión pública libre

Dignidad humana

•Autorrealización personal

•Pluralismo y diversidad ideológica



En términos 
teóricos, la 
libertad de 
expresión:

Garantiza el flujo libre 
de ideas, 

informaciones y 
opiniones.

Permite la formación 
de una opinión pública 

libre.

Hace posible 
la deliberación 
democrática, la 

rendición de cuentas y 
el control social del 

poder.

Protege la autonomía 
moral y dignidad de la 

persona.



Regímenes 
constitucionales

Tiene una posición
preferente (preferred position).

Goza de máxima protección
normativa y judicial.

Solo admite limitaciones
excepcionales, estrictamente
justificadas



La libertad de
expresión como
presupuesto

democrático

La libertad de expresión no es

simplemente un derecho más

dentro del catálogo constitucional;

es, en realidad, una condición

estructural de la democracia.
Sin l ibertad de expresión no
existe deliberación pública,
sin del iberación no hay
formación de voluntad
polít ica, y sin esta, la
democracia pierde su
contenido sustantivo.



Desde esta 
perspectiva, la 

libertad de 
expresión cumple 

una doble función: Colectiva: garantiza el flujo de 
información necesario para la toma de 

decisiones en una sociedad democrática.

Individual: protege la autonomía de las 
personas para emitir ideas, opiniones e 

información.



La libertad de expresión no solo 
protege al que habla, sino a la 

sociedad que necesita escuchar.



Fundamentos 
teóricos de la 
libertad de 
expresión

Teoría liberal clásica

Autores como John Stuart 
Mill sostienen que la libertad 
de expresión es esencial para 

la búsqueda de la verdad.

Argumentos centrales:
Nadie posee la verdad 

absoluta

El error también tiene valor 
(permite contrastar ideas)

La censura empobrece el 
conocimiento



Silenciar una opinión es 
robarle a la humanidad la 
posibilidad de conocer la 

verdad.



Fundamentos teóricos de la libertad de expresión

Teoría democrática

Aquí la libertad de 
expresión se justifica 

como base del 
autogobierno.

Autores como Alexander 
Meiklejohn plantean que:

La expresión política es 
esencial

Los ciudadanos deben 
estar informados

La deliberación es el 
corazón de la democracia



Teoría 
democrática

Esta perspectiva es 
especialmente relevante 

para el derecho 
electoral.

La libertad de expresión:

Es indispensable para la 
democracia.

Protege especialmente 
el discurso político, 

electoral y de interés 
público.

Es condición para 
elecciones libres, 
competitivas y 

auténticas.



Teoría 
democrática

Desde esta óptica, el discurso político goza 
del nivel más alto de protección 
constitucional.

Esto tiene consecuencias concretas:

Los funcionarios y candidatos deben tolerar 
un mayor umbral de crítica.

La sátira, la crítica severa y el discurso 
incómodo están particularmente protegidos.



La libertad de expresión no es 
solo un derecho individual, es un 
mecanismo de control del poder.



Fundamentos 
teóricos de la 
libertad de 
expresión

Teoría del mercado de ideas

Las ideas compiten

La mejor idea prevalece

El Estado no debe intervenir



Mercado libre de ideas

DESARROLLADA PRINCIPALMENTE 

EN LA TRADICIÓN CONSTITUCIONAL 

ESTADOUNIDENSE.

POSTULADO CENTRAL: LA VERDAD EMERGE DEL LIBRE 

ENFRENTAMIENTO DE IDEAS EN UN 

ESPACIO PÚBLICO SIN CENSURA.



Mercado libre 
de ideas

Esta teoría concibe la libertad de
expresión como un proceso

instrumental:
No garantiza la verdad, pero maximiza
sus posibilidades.

Cualquier intervención estatal
distorsiona el mercado de ideas.

Críticas contemporáneas:

•Desigualdad estructural en el acceso al
espacio público.

•Concentración mediática.

•Desinformación y discursos
manipuladores.



Fundamentos teóricos

Eje de análisis John Stuart Mill Alexander Meiklejohn Mercado de ideas

Fundamento central Búsqueda de la 
verdad

Autogobierno 
democrático

Competencia libre de 
ideas

Justificación del derecho Epistemológica Democrática Liberal

Enfoque del derecho Individual + social Colectivo Individualista

Tipo de discurso protegido Todos (incluidos 
errores)

Prioridad al discurso 
político Todos sin distinción

Visión de la verdad Surge del contraste Necesaria para decidir Surge de la 
competencia



Operación y riesgos

Eje de análisis John Stuart Mill Alexander Meiklejohn Mercado de ideas

Rol del Estado Mínimo Activo Mínimo

Límites a la expresión Principio de daño Regulación para 
democracia Muy limitados

Problema que atiende Censura y dogmatismo Desigualdad en 
deliberación

Falta de competencia 
libre

Riesgo del modelo Expresión dañina Exceso de intervención Dominio de poder 
económico

Aplicación electoral Máxima libertad Equidad en la 
contienda

Libre competencia 
política



Las tres teorías no se
contradicen
totalmente…se
complementan, pero
también se corrigen
entre sí



No todas las ideas compiten en 
igualdad de condiciones
Existen asimetrías de poder (medios, 
dinero, acceso)

Crítica



Enfoque 
contemporáneo 
(derechos 
humanos)

Hoy la libertad de expresión 

se entiende como:

•Derecho humano

•Derecho instrumental

•Derecho estructural



Fundamento
constitucional
en México

Reconoce:

Libertad de 
expresión

Derecho a 
la 

información

Prohibición 
de censura 

previa

Artículo 6 

constitucional



Artículo 6°
constitucional

El artículo 6° de la Constitución
establece:

•El derecho de toda persona a expresarse
libremente.

•La prohibición de la inquisición judicial
o administrativa por la expresión de
ideas.

•Límites específicos:

• Ataque a la moral.

• Vida privada.

• Derechos de terceros.

• Provocación de delitos.

• Perturbación del orden público.



Artículo 6°
constitucional

Tras la reforma de 2011: 

Se interpreta conforme a los derechos 
humanos y los tratados internacionales. 

Impone obligaciones positivas al 
Estado: promover, respetar, proteger y 

garantizar.



Elementos clave

DERECHO A BUSCAR, RECIBIR Y 
DIFUNDIR INFORMACIÓN

PROTECCIÓN AMPLIA DEL 
DISCURSO

LIMITACIONES EXCEPCIONALES



Artículo 7 
constitucional

Libertad de imprenta

Prohibición de 
restricciones indirectas



Artículo 7 
constitucional

Protege específicamente:

La libertad de imprenta y de difusión.

La prohibición de censura previa.

La imposibilidad de secuestro de publicaciones.

Fortalece:

El rol social del periodismo.

La función democrática de los medios de 
comunicación.



No solo se prohíbe 
censurar, también 
se prohíbe inhibir.



Dimensión jurisprudencial en 
México

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha construido una doctrina
robusta sobre libertad de expresión:

Principios clave:

•Protección reforzada del discurso político .

•Diferencia entre figuras públicas y privadas.

•Umbral de tolerancia más alto frente a la crítica.

•Presunción a favor de la expresión.



Especial 
relevancia en 
materia:

ELECTORAL. MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN.

REDES SOCIALES Y 
PLATAFORMAS DIGITALES.



Bloque de constitucionalidad

México no se limita a su Constitución.

Incluye tratados internacionales como:

Organización de los Estados Americanos

Convención Americana sobre Derechos Humanos



Bloque de constitucionalidad

Tras la reforma constitucional de 2011:

•Los tratados internacionales en materia
de derechos humanos tienen rango
constitucional.



Destacan

ARTÍCULO 19 DE LA DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 13 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS



Artículo 13 CADH

Establece:

•Libertad de pensamiento y expresión

•Prohibición de censura previa

•Responsabilidades ulteriores



Artículo 13 CADH

Este último es clave porque:

•Prohíbe expresamente la censura previa.

•Solo permite responsabilidades 
ulteriores.

•Establece un estándar estricto para las 
restricciones.

Esto ha sido ampliamente desarrollado 
por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos,  cuyas interpretaciones son 
vinculantes para México.



Principio clave
La regla es la libertad; la 

restricción es la excepción.



Estándares internacionales

Desarrollados por:
Corte 

Interamericana de 
Derechos Humanos

Criterios 
importantes

Máxima protección 
al discurso político

Protección 
reforzada a 
periodistas

Prohibición de 
censura indirecta



El discurso político 
tiene el nivel más 
alto de protección.



Límites a la 
libertad de 
expresión

No es un derecho 
absoluto.

Puede limitarse 
cuando:

Se afecten 
derechos de 

terceros

Se vulnere el 
orden público

Exista incitación 
a la violencia



Test de restricción

Debe cumplir:

1.Legalidad

2.Finalidad legítima

3.Necesidad

4.Proporcionalidad



Libertad de expresión en materia 
electoral

Características:

•Esencial para campañas

•Permite debate político

•Garantiza pluralismo



Pero también tiene límites

PROPAGANDA ELECTORAL USO DE MEDIOS EQUIDAD EN LA 
CONTIENDA



Tensión clave
Libertad de 
expresión vs 
equidad electoral



Problemas 
contemporáneos

Redes sociales

Desinformación

Discursos de odio

Regulación digital



¿Debe el Estado regular la 
expresión en redes o eso 
amenaza la democracia?



La libertad de expresión
es el derecho que permite
que todos los demás
derechos existan en el
espacio público.



Pero también es el derecho que más
tensiones genera, porque implica
decidir hasta dónde puede hablarse… y
quién decide ese límite



Libertad de 
expresión y 
democracia 
electoral

Desde el derecho 
electoral, la libertad de 

expresión:

Permite el contraste de 
propuestas.

Legitima el debate 
público.

Garantiza la equidad en 
la contienda, pero sin 
anular el discurso 

crítico.

La tensión constante: 
Equidad en la contienda 
vs. libertad de expresión.



El consenso 
constitucional 
es que:

LAS RESTRICCIONES EN CONTEXTOS 
ELECTORALES DEBEN SER MÍNIMAS, 
NECESARIAS Y PROPORCIONALES.

EL DISCURSO POLÍTICO NO PUEDE SER 
SILENCIADO POR RAZONES DE 

CONVENIENCIA O INCOMODIDAD.



Consideraciones finales

•L a libertad de expresión es un pilar del
constitucionalismo democrático .

•Tiene fundamentos filosóficos,
democráticos y de dignidad.

•En México, goza de un sólido anclaje
constitucional e internacional.

•Su defensa es especialmente crít ica en
contextos electorales y de polarización.

Defender la libertad de expresión no
implica defender el contenido del
discurso, sino el derecho mismo a
expresarse.



Principios teóricos y nociones
doctrinales generales de
libertad de opinión, información
y prensa.



Libertad de expresión como categoría 
compleja

No es un derecho 
unitario

No existe una sola 
“libertad de 
expresión”



Dimensiones

Se compone de tres

dimensiones:

• Opinión

• Información

• Prensa

Cada una tiene:

• distinta naturaleza

• distinto nivel de

protección

• distintos límites



Relevancia jurídica de la distinción

Determina:

• qué se puede limitar

• cómo se puede limitar

• cuándo hay

responsabilidad

Base para:

• análisis constitucional

• jurisprudencia

• resolución de

conflictos



Libertad de opinión

Naturaleza

Subjetiva

Valorativa

No verificable



Objeto 
protegido

Ideas

Creencias

Juicios de valor

Posiciones ideológicas



Fundamento 
teórico

Autonomía personal

Dignidad humana

Desarrollo del individuo

• libre circulación de ideas

• rechazo al dogmatismo

Influencia de John Stuart Mill:



Nivel de 
protección

Máxima protección

Presunción de licitud

Intervención estatal mínima



Límites

Excepcionales

• incitación directa 
a la violencia

• daño inmediato

Casos 
extremos:



Problemas actuales

Dificultad para 
distinguir opinión 
vs información

Amplificación en 
redes sociales

Impacto real de 
opiniones masivas



Libertad de 
información

Naturaleza Fáctica

Verificable
Relación 
con la 
verdad



Objeto protegido

Hechos Datos Acontecimientos





Doble dimensión

Individual:

• derecho a

informar

Colectiva:

• derecho a recibir

información



Fundamento teórico

Democracia deliberativa

Sociedad informada

• información como base del autogobierno
Influencia de Alexander 

Meiklejohn:



Estándares 
doctrinales

• diligencia en verificación

Veracidad (no verdad absoluta):

Interés público

Proporcionalidad

Contexto



Responsabilidad

Responsabilidad ulterior

Daño moral

Derecho de réplica



Tensiones principales

Libertad vs 
honor

Libertad vs 
vida privada

Libertad vs 
reputación



Libertad de 
prensa

Naturaleza Institucional

Estructural Democrática



Objeto 
protegido

Sistema 
de medios



Funciones

Informar a la sociedad

Controlar al poder

Formar opinión pública

Generar debate democrático



Justificación

Condición de 
la democracia

Contrapeso 
del poder

Garantía de 
pluralismo



Problemas estructurales

Concentración de 
medios

Poder mediático

Falta de pluralismo



Transformaciones actuales

Plataformas digitales

Desdibujamiento del periodista tradicional

Influencers y nuevos actores



Naturaleza y protección

Elemento Libertad de opinión Libertad de 
información Libertad de prensa

Naturaleza Subjetiva Fáctica Institucional

Objeto Ideas, creencias, 
juicios de valor

Hechos y datos 
verificables Difusión organizada

Relación con la 
verdad No verificable Verificable Mixta

Titular Toda persona Persona + sociedad Medios y periodistas

Nivel de protección Máxima Alta (condicionada) Alta (estructural)



Límites, funciones y riesgos

Elemento Libertad de opinión Libertad de 
información Libertad de prensa

Posibilidad de 
limitación Muy excepcional Sí (criterios estrictos) Sí (pluralismo y 

derechos)

Responsabilidad Muy limitada Ulterior (veracidad, 
diligencia) Profesional/social

Función principal Autonomía individual Sociedad informada Control del poder

Riesgo principal Discurso dañino Desinformación Concentración 
mediática

Ejemplo típico Opinión política Noticia verificable Reportaje 
periodístico



No basta con
saber qué es cada

libertad…
lo importante es
entender cuándo
entran en
conflicto.



Límites y restricciones a la 
libertad de expresión



Principios estructurales de la libertad de 
expresión

Principio de máxima 

libertad

•Regla: libertad

•Excepción: restricción

Prohibición de censura 

previa

•No control antes de 

difundir

•Garantía frente al poder 

estatal



Principios estructurales de la libertad de 
expresión

Responsabilidad ulterior

•Consecuencias posteriores

•Requisitos estrictos

Principio de pluralismo

•Diversidad de voces

•Evitar monopolios 

informativos



Principios estructurales de la libertad de 
expresión

Igualdad en el debate 
público

•No todos parten igual

•Justificación de ciertas 
regulaciones

Protección reforzada del  discurso 
político

•Máxima protección

•Central  para democracia



Tensiones estructurales

Entre libertades

•Opinión vs información

•Información vs prensa

Con otros derechos

•Honor

•Privacidad

•Imagen

Con el poder

•Estado vs l ibertad

•Medios vs sociedad



Retos 
contemporáneos

Entorno digital Viralización

Desinformación
Cámaras de 

eco



Crisis del 
modelo clásico

Cuestionamiento 
del “mercado de 

ideas”

Asimetrías 
estructurales



Nuevas preguntas

¿Quién regula?

¿Qué se regula?

¿Cómo evitar censura?



No toda expresión es igual
No todo se protege igual
No todo se limita igual



Antecedentes históricos 
generales y en México 



Surgimiento 
histórico de la 
libertad de 
expresión

Contexto general

No es un derecho originario

Surge como reacción al poder absoluto

Vinculado a:

• monarquías absolutas

• control ideológico

• censura estatal



Libertad de expresión como conquista

No nace como 
derecho reconocido 

Se construye como: 

límite al poder 

garantía frente al Estado 

Inicialmente: 

privilegio restringido 

no universal 



Etapa 
premoderna: 
censura y 
control

Poder religioso y 
político

Iglesia y Estado 
controlan ideas

Censura previa 
como regla

Persecución de:

herejías

pensamiento 
crítico



Características

Prohibición 
de difusión 

sin 
autorización



Ilustración y 
pensamiento 
liberal

Ruptura con 
el 

absolutismo

Siglos XVII y 
XVIII

Crítica al 
poder 

absoluto

Defensa de la 
razón



Aportes 
teóricos clave

• tolerancia religiosa

• límites al poder

John 
Locke:

• libre intercambio de 
ideas

• verdad como resultado 
del debate

John 
Stuart 
Mill:



Idea central

Libertad de expresión como:

• derecho individual

• condición del 

conocimiento



Constitucionalización 
del derecho

Primeros 
reconocimientos

• libertad de expresión 
como derecho 
fundamental

Revolución 
Francesa:

• libre comunicación de 
ideas

Declaración de los 
Derechos del 
Hombre y del 
Ciudadano:



Modelo estadounidense

PRIMERA ENMIENDA PROTECCIÓN AMPLIA INFLUENCIA DEL 
“MERCADO DE IDEAS”

DESARROLLO 
JURISPRUDENCIAL



Evolución hacia dimensión democrática

Siglo XX
Paso de derecho 

individual a:

• garantía colectiva

Influencia de Alexander 
Meiklejohn:

• expresión como base 
del autogobierno



Nuevos enfoques

Libertad de expresión como:

pilar democrático

derecho estructural

Aparición de:

libertad de información

libertad de prensa



Antecedentes en México

Época colonial
Control absoluto 
de la información

Censura previa

Dominio de la 
Iglesia y la Corona

Restricción de 
imprenta



Primeros antecedentes: independencia

Influencia liberal 
europea

Reconocimiento 
inicial del derecho

Constitución de 
Cádiz:

• libertad de 
imprenta



México 
independiente

Constituciones del siglo XIX

Constitución de 1824:

• reconocimiento incipiente

Constitución de 1857:

• libertad de expresión consolidada

• prohibición de censura previa



México independiente

Constitución de 1917

•Consolidación constitucional

•Artículos clave:

• 6° → libertad de expresión

• 7° → libertad de imprenta

Características

•Prohibición de censura 

previa

•Responsabilidad ulterior

•Protección amplia



Evolución 
contemporánea 
en México

Desarrollo jurisprudencial

Interpretación progresiva

Ampliación de la protección

• libertad de información

• derecho a la información

Reconocimiento de:



Influencia internacional

Sistema 
interamericano

Estándares de:

máxima libertad

proporcionalidad

protección reforzada 
del discurso político



Transformación reciente

• dimensión colectiva

• importancia democrática

Reconocimiento 
de:

• medios

• redes sociales
Impacto de:



Ideas clave de evolución

De control a libertad

•De censura absoluta 

•A derecho fundamental

De derecho individual a 
garantía democrática

•De expresión individual 

•A base del sistema 
democrático



De imprenta a entorno digital

DE MEDIOS TRADICIONALES A PLATAFORMAS DIGITALES



La libertad de expresión no 
nació como un derecho…

nació como una lucha contra el
poder.
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